
CONCEJO  MUNICIPAL  DECIDE
LICITACION DIA DEL DIRIGENTE
Y TOBOGANES PARA EL PARQUE

Este jueves 22 de agosto se realizará la sesión del Concejo
Municipal Nº 1.153  con interesantes temas a evaluar como
prioritarios  en  la  gestión,  entre  ellos  el  Proyecto  de
Estrategia de Desarrollo Local Inclusivo año 2019, aprobación
de los Fondos de Desarrollo Vecinal, la adjudicación de la
licitación para adquirir Toboganes y Juegos Acuáticos  en el
Parque Municipal y las subvenciones y FONDEVE.

Puntos que
sin  duda  tendrán  su  discusión  en  el  pleno  del  Concejo
Municipal,  entre  ellos  la
discusión de la Producción de la Celebración Día del Dirigente
para la cual se
han presentado  6 postulantes a través del
convenio Marco y cuyo valor máximo está establecido en 48
millones de pesos. La
cena se realizará el día 2 de septiembre, extendiéndose la
jornada entre las
18:00 y las 24 horas.

Quizás la
más polémica podría ser la contratación de guardias para actos
municipales por
una cifra disponible cercana a los 170 millones de pesos por
12 meses o hasta
que se termínenlos recursos (por hora de servicio).

Otro tanto será la instalación de Toboganes juegos recreativos
para el Parque Municipal, para lo cual se disponen de 148 días
para su instalación y 333 millones de pesos el referencia
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máximo. En este punto alguno de los concejales podría poner en
tabla de discusiones el peligroso acceso peatonal al Parque y
evaluar una solicitud a las dos terminales y al ministerio de
Transportes para que los buses puedan transportar pasajeros al
sector del Parque, cruzando el puente único (queda un puente
de acceso por construir) de manera de que los visitantes de a
pie también puedan disfrutar del Parque.
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LO QUE SIGUE
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3.1_Contratos
sobre 500 UTM.

3.2_ Poner
en  conocimiento  del  Concejo  el  Proyecto  de  Estrategia  de
Desarrollo Local Inclusivo,
EDU, año 2019

3.3_ Fondo
de Desarrollo Vecinal

3.4_
Subvenciones Corrientes

3.5_ Bases
del Concurso Público de Directores (as) de los Centros de
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